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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de abril de 2.021.  Al Despacho el 

presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer. 

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

En atención al memorial allegado por las partes del proceso, se tiene al demandado 

JAVIER CASTILLO TORRES notificado por conducta concluyente conforme lo 

establece el artículo 301 inciso 1º del Código General del Proceso, toda vez que en 

el escrito manifiesta que conoce la demanda interpuesta en su contra por la 

demandante Adiela Blandón Cano y el auto admisorio de la demanda de fecha 2 de 

octubre de 2020.   De acuerdo con lo anterior, se tiene por notificado personalmente 

al demandado en la fecha de presentación de su escrito, esto es el 21 de abril de 

2021. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la petición de suspensión del proceso elevada por 

las partes y coadyuvado por el apoderado judicial de la demandante, allegada el 21 

de abril de 2021, de conformidad con lo establecido en el art. 161 del Código 

General del Proceso, se SUSPENDE el presente proceso por el término señalado 

en la petición en mención, esto es, tres (03) meses a partir de la fecha.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Jueza 

NB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 018 del 10 de mayo 

de 2021 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

 Secretaria 


